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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; treinta de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 3g7

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este

Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

RECEPGIÓN Y V¡STA dictado hoy, por et Magistrado JOSÉ

OLIVEROS RUIZ, integrante de este organismo jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las dieciséis horas del día en

que se actúa, la suscrita Actuaria NOTIFICA A LAS DEMÁS

PARTES E INTERESADOS, mediante céduta que se fija en tos

ESTRADOS de este Tribunal El-ecloral, anqxando copia de la
citada determinación. DOY FE.+
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Xalapa, Veracruz de lgnacio de Ia Llave, treinta de octubre de dos

mil diecinueve.r

El Secretario de Estudio y Cuenta, Omar Brandi Herrera, con

fundamento en los artículos 422, fracción l, del Código Electoral y 58,

fracciones ll, lll y lX, del Reglamento lnterior de este Tribunal, ambos

del Estado de Veracruz, da cuenta al lrlagistrado lnstructor, José

Oliveros Ruiz, con la copia certificada de los oflcios lVAl-

OF/SE/130/0711012019 y Pres 1013912019 y anexos, signados por el

Secretario Ejecutivo del Instituto Veracruzano de Acceso a la

lnformación y Protección de Datos Personales y el Presidente lvlunicipal

del Ayuntamiento de Atoyac, Veracruz, respectivamente. Mismos que

obran en original en el expediente TEV-JDC-77312019.2

VISTA la cuenta, el Magistrado lnstructor ACUERDA:

l. Recepción. Con fundamento en el artículo 128, fracción V, del

Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, se tiene por recibida

la documentación de cuenta, la cual se ordena agregar al expediente en

que se actúa, para que obre como a derecho corresponda.

1 En lo subsecuente, las fechas que se refieran corresponderán al año 2019, salvo expresión
en contrario.
2 Por asÍ hacerlo constar el Secretario General de Acuerdos de este Tr¡bunal, mediante
certificación de treinta de octubre. Para lo cual, se ¡nvoca como hecho público y notorio que
mediante acuerdo de ve¡nt¡nueve de octubre dictado dentro del exped¡ente pr¡nc¡pal del juicio
en que se actúa, se ordenó remitir cop¡a certificada de diversas constancias necesarias para
la sustanciac¡ón de inc¡dente c¡tado al rubro.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-77312019-
tNc-1.



ll. vista al incidentista. De conformidad con lo previsto en el artículo

141, fracción lll, del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de

Veracruz,deseVlsTAalincidentistadelasconstanciasconcopia

certificada, para que, en el término de DOS DiAs HÁBILES contado a

partir de que quede notificado del presente proveído' manifieste lo que a

sus intereses convenga.

En el entendido que, de no presentar manifestación alguna a la vista en el

términoconcedido,perderásuderechoparatalefecto'yseresolverácon

las constancias que obran en autos'

Por tanto, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de este

Tribunal, para que certifique las constancias con las que se le dará vista al

incidentista.Lomanifestado,confundamentoenelartículo42,fracciÓn

XXl, del Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral'

Asimismo, en caso de no recibirse documentación en el término

concedido por parte del incidentista, rem¡ta a esta ponencia la certificación

atinente

NOIFíQUESE, personalmente al incidentista; por estrados a las

demás partes e interesados; así como, publíquese en la página de

internet de este Tribunal, conforme a los artículos 387, 388 y 393, del

CódigoElectoralyl43,l45'l4Tyls4,delReglamentolnteriordeeste

Tribunal Electoral.

AsÍloacordóyfirmaelMagistradoinstructoreintegrantedelTribunal

Electoral de Veracruz, José Oliveros Ruiz, ante el secretario de Estudio

y Cuenta, que da fe.
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